
 

 

RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN LA SESION PLENARIA ORDINARIA No. 127 
DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó a la Diputada Elisa Rosales, Secretaria 
de Junta Directiva, verificar el Quórum, a las 12:00 horas. 

 

I. Se estableció el quórum, con 64 Diputados y Diputadas presentes, a las 12:08 horas. 

 

 

II. Se abrió la Sesión Plenaria, a las 12:08 horas, el Presidente Diputado Ernesto Castro. 
 

 

III. Se leyeron los llamamientos de Diputados Suplentes para esta Sesión Plenaria 

obtuvieron 63 votos, a las 12:10 horas. 

 
Los llamamientos realizados fueron los siguientes: el Diputado Boris Platero en sustitución del 

Diputado Caleb Navarro, la Diputada Sabrina Pimentel en sustitución del Diputado Francisco 

Villatoro, la Diputada Gabriela Alferez en sustitución del Diputado William Soriano, la Diputada 

Yeinmy Cornejo en sustitución de la Diputada Suni Cedillos, el Diputado Julio Marroquín en 

sustitución de la Diputada Janneth Molina, el Diputado Eduardo Carías en sustitución de la 

Diputada Aronnete Mencia, la Diputada Roxana López en sustitución del Diputado Edgardo Mulato, 
la Diputada Sury Cornejo en sustitución del Diputado Donato Vaquerano, el Diputado Cesar Reyes 

en sustitución del Diputado Ricardo Godoy, la Diputada Silvia Regalado en sustitución de la 

Diputada Ana María Ortiz y la Diputada Julieta Amaya en sustitución del Diputado Jaime Guevara. 

 

 

IV. Se sometió a aprobación la agenda, a las 12:11 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación la agenda de manera 
general, lo que se aprobó con 67 votos, a las 12:12 horas. 
 

 

 La Diputada Marcela Villatoro, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, en el sentido se reforme la Ley de Salud Mental, lo que obtuvo solamente 14 
votos a favor y 1 votos en contra, a las 12:15 horas. 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para que en el momento 

oportuno se someta a consideración del Pleno Legislativo, la dispensa de trámites de la pieza de 

correspondencia 1-A, 2-A y 3-A, lo que se aprobó con 64 votos, a las 12:17 horas. 
 

 La Diputada Rosa Romero, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, en el sentido que se realicen las acciones necesarias  para la accesibilidad de la 

adquisición de vivienda, lo que obtuvo solamente 11 votos a favor, 1 abstención y 1 voto en 

contra, a las 12:21 horas. 

 
 La Diputada Silvia Ostorga, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, en el sentido se emita un recomendable al ministro de Salud, para que se 

instalen unidades de Diálisis y Hemodiálisis en las cabeceras departamentales del País, lo que 

obtuvo solamente 11 votos a favor, a las 12:25 horas.  

 
 

Se registró la incorporación del Diputado Guillermo Gallegos, Diputado Juan Carlos Mendoza y 

el Diputado Francisco Lira. 

 

 

 



 

 

V. A las 12:26 horas, se guardó Un Minuto de Silencio, en Memoria de: 

- Sr. Francisco Ruvide Cruz 

- Sr. David Mena Martínez 

- Sr. Manuel Alemán 

- Sra. Carlota Vásquez Molina 

- Sr. Mauricio Antonio Aguiñada Cortez 

- Sra. María Coralia Meléndez 

- Niña Diana Melissa Hernández 

 

 

VI. El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación Acta de la Sesión 
Plenaria Ordinaria No. 119, de fecha 16 de agosto del año 2023. 
 

Se aprobó el Acta con 65 votos, a las 12:28 horas. 

 

 

VII. Se conocieron los Informes Trimestrales de las Comisiones: 
 

- Obras Públicas, Transporte y Vivienda, período de mayo, junio y julio de 2023. 

Inició la lectura el Secretario de la Comisión, Diputado José Serafín Orantes Rodríguez, a las 
12:29 horas y finalizó a las 12:34 horas. 

 

- Salud, período de mayo, junio y julio de 2023. 

Inició la lectura el Secretario de la Comisión, Diputado José Asunción Urbina Alvarenga, a las 

12:35 horas y finalizó a las 12:39 horas. 

 
 

Se registró la incorporación del Diputado Numan Salgado. 

 

 

VIII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició el punto de Lectura y Discusión de 
Dictámenes, a las 12:40 horas. 

 

Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
 

1. DICTAMEN N° 30, FAVORABLE, APROBANDO EL INFORME DE LABORES, del Ministerio de 

Obras Públicas y de Transporte, correspondiente al Período 2022-2023. Expediente N° 1048-7-

2023-1 

 
Se aprobó con 62 votos a favor y 4 votos en contra, a las 12:44 horas.    Acuerdo Legislativo No. 427 

 

2. DICTAMEN N° 31, FAVORABLE, APROBANDO EL INFORME DE LABORES DEL MINISTERIO 

DE VIVIENDA, correspondiente al Período 2022-2023. Expediente N° 1049-7-2023-1 

 
Se aprobó con 64 votos a favor y 6 votos en contra, a las 12:49 horas.    Acuerdo Legislativo No. 428 

 

 

VIII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició la lectura y distribución de la 

correspondencia, a las 12:50 horas, se conocieron los extractos de las piezas de correspondencia 

siguientes: 
 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 1-A, la cual se 

conoció a las 12:50 horas. 

1A.-Solicitud de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se emita 

pronunciamiento público en el marco de la conmemoración del mes de la sensibilización sobre el 



 

 

Cáncer de Mama, y del 19 de octubre como "Día Internacional de la Lucha Contra el Cáncer de 

Mama”. 

 
Se aprobó la dispensa de trámites con 65 votos, a las 12:58 horas. 

 

Se registró la incorporación de la Diputada Marleni Funes y el Diputado Jorge Rosales. 

 

Se aprobó el fondo de lo solicitado en la pieza 1-A con 80 votos, a las 13:30 horas.        
                Acuerdo Legislativo No. 429

    

 

 La Diputada Silvia Ostorga, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, en el sentido se emita Pronunciamiento de solidaridad con el Estado Israel, lo 

que obtuvo solamente 11 votos a favor, a las 13:33 horas, por lo tanto no se aprobó. 
 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso, a las 13:37 horas, para 

reanudar la Sesión Plenaria, a las 15:30 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 16:22 
horas. 
 

Se registró la incorporación de la Diputada Suni Cedillos, Diputado William Soriano y Diputado 

Francisco Villatoro. 

 

Se continuó con la lectura y distribución de la Correspondencia: 
 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 2-A, la cual se 

conoció a las 16:23 horas. 

2A.-Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se apruebe 

Disposición Especial y Transitoria referente a la obtención de la certificación de partida de nacimiento 
en los trámites de emisión del Documento Único de Identidad fuera del territorio nacional.  

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 57 votos, a las 16:32 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 65 votos, a las 16:46 horas.         Decreto Legislativo No. 862 

 
 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para incorporar dos piezas de 

correspondencia que contiene: 

1- en el sentido se reforme el Decreto Legislativo Número 426 de fecha 21 de junio de 2022, que 

contiene Disposiciones Especiales y Transitorias relativas a los Precios de los Insumos Agropecuarios y 

que se conozca de inmediato y se someta a consideración del Pleno Legislativo la dispensa de trámites. 
2- Iniciativa del presidente de la República por medio del Consejo de Ministros, en el sentido se 

prolongue en todo el territorio nacional, por el término de 30 días, el Régimen de Excepción 

establecido mediante Decreto Legislativo Nº 333, de fecha 27 de marzo de 2022, a efecto de mantener 

suspendidas las garantías constitucionales establecidas en los Arts. 12 inciso 2º, 13 inciso 2º y 24 de 

la Constitución y que en el momento oportuno se someta a consideración del Pleno Legislativo la 
dispensa de trámites. 

 

Se aprobó la modificación de agenda con 57 votos, a las 16:49 horas. 

 

 

Se realizó el llamamiento del Diputado Víctor Santana en sustitución de la Diputada Suecy 
Callejas, la Diputada Yeinmy Cornejo en sustitución del Diputado Caleb Navarro, el Diputado 

Andrés Muñoz en sustitución del Diputado Mauricio Ortiz, el Diputado Oscar García en 

sustitución del Diputado Salvador Chacón, la Diputada Erla Quintanilla en sustitución de la 

Diputada Ana Figueroa, la Diputada Sandra Calderón en sustitución de la Diputada Ivonne 



 

 

Hernández y la Diputada Rebeca Rodríguez en sustitución del Diputado Reynaldo Cardoza, 

aprobados con 68 votos, a las 16:51 horas. 

 
Se registró la incorporación de la Diputada Anabel Belloso 

 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 3-A, la cual se 

conoció a las 16:52 horas. 
3A.- Iniciativa de diputados del grupo parlamentario Nueva Ideas, en el sentido se reforme el Decreto 

Legislativo Número 426 de fecha 21 de junio de 2022, que contiene Disposiciones Especiales y 

Transitorias relativas a los Precios de los Insumos Agropecuarios. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 63 votos, a las 17:05 horas. 

 
Se registró la incorporación del Diputado Mauricio Ortiz. 

 

Se realizó el llamamiento del Diputado Jorge Godoy en sustitución del Diputado Juan Carlos 

Mendoza, aprobado con 74 votos, a las 17:21 horas. 

 
Se aprobó el fondo de lo solicitado en la pieza 3-A con 63 votos a favor y 4 abstenciones, a las 17:22 

horas.                              Decreto Legislativo No. 863 

 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 4-A, la cual se 

conoció a las 17:23 horas. 
4A.-Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se reforme la Ley 

Especial Reguladora de la Emisión del Documento Único de Identidad, con el objeto de facilitar y 

agilizar el trámite para la obtención de dicho documento de identidad. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 66 votos, a las 17:30 horas. 
Se aprobó el fondo de lo solicitado con 66 votos, a las 17:43 horas.         Decreto Legislativo No. 864 

 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 5-A, la cual se 

conoció a las 17:44 horas. 

5A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del Consejo de Ministros, en el sentido se 
prolongue en todo el territorio nacional, por el término de 30 días, el Régimen de Excepción 

establecido mediante Decreto Legislativo Nº 333, de fecha 27 de marzo de 2022, a efecto de mantener 

suspendidas las garantías constitucionales establecidas en los Arts. 12 inciso 2º, 13 inciso 2º y 24 de 

la Constitución. 

 
Se registró la incorporación del Diputado Reynaldo Cardoza y el Diputado Salvador Chacón. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites de la pieza 5-A con 64 votos y se incorporó el voto a mano alzada 

del Diputado Reynaldo Cardoza y el Diputado Salvador Chacón, a las 18:22 horas. 

 

Se aprobó el fondo de lo solicitado en la pieza 5-A con 67 votos a favor, 5 abstenciones y 7 votos en 
contra, a las 20:17 horas. 

 

Se procedió a la votación Nominal y Pública: 
Quedo aprobado el Decreto No. 865 que contiene iniciativa del Presidente de la República por medio 
del Consejo de Ministros, en el sentido se prolongue en todo el territorio nacional, por el término de 30 

días el Régimen de Excepción, con 67 votos a favor, 7 votos en contra, 5 abstenciones y 5 Diputados 

ausentes, a las 20:27 horas. 

 

6A.-Iniciativa de la Corte Suprema de Justicia, en el sentido se reforme la Ley Orgánica Judicial, 

relativa a la integración de las Cámaras Contra el Crimen Organizado, con el objeto de establecer el 



 

 

nombramiento de magistrados encargados de garantizar el derecho a la impugnación que tienen los 

niños, niñas y adolescentes vinculados con el crimen organizado.  

Pasa a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales. 
 

 

Notificaciones de la Corte Suprema de Justicia para conocimiento de la Asamblea 
Legislativa 

1.- Notificación de la Sala de lo Constitucional, comunicando resolución de sin lugar la petición de 

aclaración de la sentencia dictada en proceso de Inconstitucionalidad promovido por el ciudadano Luis 

Alberto Rodríguez, contra los artículos 3, 7 numerales 19, 27 y 35, artículo 9 numerales 18 y 33, 

artículo 10 letra b), y artículos 11, 13 y 72, todos de la Ley Disciplinaria Policial, por haberse solicitado 
de forma extemporánea, y por tanto, precluyó la posibilidad de presentar tal petición. 

(Inconstitucionalidad 18-2008) 

Se da por recibido, y se incorpora al Exp. 64-6-2009-1, de la Comisión de Seguridad Pública y 

Combate a la Narcoactividad. 

 

2.-Notificación de la Sala de lo Contencioso Administrativo, por medio de la cual resuelve archivar el 
proceso 328-2013, relacionado con demanda contra la Asamblea Legislativa, por la supuesta 

ilegalidad y nulidad de pleno derecho del Decreto Legislativo N° 71, del 16 de julio de 2009, mediante 

el cual se nombraron magistrados propietarios de la Corte Suprema de Justicia, para el periodo 2009-

2018, por la razón de falta de legitimación activa del demandante. (Proceso 328-2013) 

Se da por recibido y se incorpora al Exp. 1012-8-2013-1, de la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales. 

 

IX. El Presidente Diputado Ernesto Castro, finalizó la lectura y distribución de 
correspondencia, a las 20:32 horas. 

 

 

XI. El Presidente Diputado Ernesto Castro, realizo la Convocatoria, de las 20:33 horas, 
a las 20:34 horas. 

 

 

XII. El cierre de la Sesion Plenaria se realizó, por el Presidente Diputado Ernesto Castro, 
a las 20:35 horas. 


